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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de enero de dos mil veintidós 

 

La demanda de Fijación de Cuota de Alimentos promovida por 

Paula Andrea Sanabria Gutiérrez, en representación de sus hijos 

ORS y CRS, contra Reinaldo Rolong Muñoz, deberá ser 

rechazada de plano por cuanto este despacho carece de 

competencia para su conocimiento. 

 

Lo anterior por cuanto el domicilio del extremo activo radica en el 

municipio de Salento, por tanto de conformidad con el artículo 28 

numeral 2 inciso 2 parte final del Código General del Proceso, el 

competente para conocer del presente proceso es el Juez Promiscuo 

Municipal de Salento Quindío, al ser el domicilio de los menores 

demandantes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano demanda de Fijación de Cuota de 

Alimentos promovida por Paula Andrea Sanabria Gutiérrez, en 

representación de sus hijos ORS y CRS, contra Reinaldo Rolong 

Muñoz, por lo antes dicho. 
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SEGUNDO: Remitir la demanda con sus anexos, al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Salento Quindío, para que allí se asuma su 

conocimiento. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a8c942e077b23ef07b001a41238873bd3633a098b9ce3c41f

9a34a17770cbf9 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 


